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SECCION QUINTA

Núm. 189

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
Espectáculos Quintana, S. A., en solici
tud de autorización de instalación nue
vo salón de cinematógrafo en Zarago
za (calle Independencia, núm. 19), indus
tria comprendida en el Grupo 1apar
tado b), de la clasificación establecida 
por la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a Espectáculos Quinta
na, S. A., para que efectúe la instala
ción de referencia, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma 11.a de la citada Orden y a la espe
cial de que la puesta en marcha de |a 
industria deberá efectuarse en el plazo 
máximo de dos años, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta reso
lución en el Bo l e t t Ot ic ia . de la 
provincia; de lo contrario la autoriza
ción se considerará anulada.

Zaragoza, 7 de enero de 1950.—E 
* geniero Jefe, José Cucurella.

Núm. 3.478
Ayuntamiento de la S. H.e I. Ciudad 

de Zaragoz

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Excmo. Ayuntamiento ple
no durante el segundo trimestre 
dej año 1949.

(Gonti nuación: Véase B. O. núm. 8, año 195o)

■ —Conceder a D. Ricardo Lavin 
Cobo, industrial lechero, carnet de 
repartidor de leche a favor de su 
esposa, D.a Carmen Laso Ortiz.

—Desestimar las instancias sus
critas por D. Felipe del Molino, 
D. Felipe Martínez, D. Joaquín 
Cintera, D Orencio Arduña, y 
otros,, de que sie les conceda pró
rroga para desalojar fas pocilgas 
que posean en el Paseo de los Plá
tanos.

—Re¡>oner el acuerdo municipal 
de la Gomis’ón permanente de fe
cha 20 de julio último, en el sen-, 
tido de hacer figurar en el fichero 
de agua y vertido a nombre de do
ña María del Pillar Calvo Bernad, y 
con respecto a la finca núm. 31 de 
la calle Méndez Núñez, tiendas de
nominadas “Actividad Cañol” y 
“Farmacia y Perfumería”, pisos: 

entresuelo derecha, principal, iz
quierda, 1.° izquierjia, "2.° izquier
da, 3.° derecha y habitación de los 
porteros; los restantes figurarán a 
nombre de herederos de D.a Cons
tancia Bernad.

—Entregar la cantidad de pese
tas 5.000 a la suscripción abierta 
para socorrer a los damnificados 
de Cumbres Viejas, de la isla de 
la Palma.

Sesión del día 7 de septiembre
Lectura y aprobación del acta de 

la sesión anterior.
Se acordó:
—Designar los señores que han 

de constituir hs Mesas, para lai8\ 
subastas de: las obras de la. insta- 
ilación parcial del alumbrado públi
co eüéctrico lefinítivo para la calle 
número 6 y sus vías de acceso de 
la Zona de Ensanche ds Mir-allo- 
res, y las de alcantarillado y abas
tecimiento de aguas en bis calles 
1 y 7 y parcial de las números 2 y 
3 de la Zona de Miraflories.

—Aprobar relación de facturas 
presentadas por el señor Interven
tor de fondos1 municipales por pe
setas 548.079,92.
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—Incluir en e¡ Registro de sola
res e inmuebles de edificación for
zosa, la finca sita en calle de los 
Sitioi?, 7, die Izuzquiza Arana, S. A..

—Conceder permisos para reali
zar diversas obras en: Costa, 5, y 
plaza de Aragón, 13.

—Autorizar para construir bade
nes a* D. Ricardo Horno Liria, en 
Dr Horno, 1; Palacios y Fantoba- 
en Dr. Horno, 43; D.* Amalia Ba- . 
Restar, en Lourdes. 42; D.* Pilar Pi- 
quier, en Dr. Horno, 8: D AbiUo 
Rodríguez, en Aljafería, 10, y doa 
Modesto Andrés, '3n Lourdes, 7.

—Conceder permiso para cons
truir edificios a: D. José Garralaga- 
en Arias. 44; D.a María Isabel Gui- 
llén, en Avenida de San José, 23: 
D. Luis de Arnedo, en interior fac
toría Carde y Escoriaza; D. Daniel 
Telia Gracia, en diseminado de 
Garrapinillos; D Javier Puig Casá- 
sús en diseminado Villamayor, y 
a-D Alfonso Dalmáu, en Almagro, 
número 4. ’

- —Autoiizar a D.1 Purificación 
Gracia García para elevar planta 
en Caballo, 8.

—Conceder autorización a don 
Santiago Baselga Aladrén^ Subdi
rector de la Empresa Nacional Gai- 
vo Sotelo, para verter cenizas y es
corias procedentes de las Centrales 
Térmicas Móviles sitas en el Pica- 

.Tral, en.una gravera rodeada de pi
lones frente a la Academia Gene - 
ral Militar.

—Desestimar recurso de reposi
ción interpuesto por las Reverendas 
Madres del Sagrado Corazón, con
tra el acuerdo de la Comisión Mu
nicipal Permanente en el que s.e 
les prohíbe e] funcionamiento d
unas pocilgas en el Paseo del Gene- 
raj Mola, 3.

—Aprobar las actas de replanteo 
de las obras de pavimentación de 

■ las. calles de la Industria, Princesa
y Fita. ,

' —Satisfacer a D. Juan Zarate
Moliner la cantidad de 2.150 pese
tas como indemnización por des
perfectos causados en una tapia 
del solar de su propiedad -sito en 
Prudencio, 24.

—Ampliar plazo hasta ¿ers me
ses en la licencia concedida para 
dar comienzo a las ohris le reto!-- 
nía en la casa núm. \ de ¡a r-ille 
de Bordaras a D. M cuq Mag-ilun 
lió. . ,
-*-Elevar a tres ptas. la bajada ik 

bandera en. los taxis, según peti

año actual, por uno de su propie-, 
dad sito en prolongación de la ca
lle del P. Landa, sin número.

—Dar de baja del arbitrio de 
solares las parcelas 10 y H de la 
manzania de la Parcelación Fletas, 
propiedad de D. Francisco Bemad 
Bardaxí, por haber sido totaühien 
te construidas tambas.

—Dejar sin efecto la licencia 49 
apertura concedida a D. Emilio 
Buenacasa Capdeyila para xeat» 
de melones en calle del Carmen, 
número 6. ,

.—(Conceder una copa deportiva 
a la Federación de Boxeo de Ara
gón y Rioja, c fn destino al cam
peonato de Bo?.eo de aficionados, • 
por un importe máximo de 150 pe
setas, y otra del mismo valor par» 
Qi torneo de pesca denominado ce
pa de Mequinenza.

—Desestimar petición de D. Ma- 
nue,j Navarro Ta'razona, auxilia” 
administrativo, de que le sea abo
nada la paga extraordinaria conce
dida. a los funcionarios eii día 18 de 
julio próximo pasado, con rfelación 
al sueldo de oficial 3.° que desem
peña interinamente con anteriori
dad a la mencionada fecha.

—Conceder un mes de licencia 
sin sueldo Guardia municipal 

' Angel Moreno Sabater, y la exce
dencia en el cargo de mozo de lim
pieza, a Pedro Millán Tabuenca. .

—Nombrar Vocal del Consejo . 
Provincial de Sanidad, al médico 
numerario del Cuerpo de la Bene
ficencia municipal D. Félix Fuen
tes Adam. .

—Conceder un mes- de prórroga 
en la licencia con sueldo que p -r 
enfermedad disfrutan: D.a Gloria 
Sierra Martínez. Jefie de Negocia
do administrativo de 3.a, y a dof» 
Angel Colomina Ferrer, chofer, 
municipal. .

(Continuará)

ción presentada por D. Cecilio Pós- 
tigo y demá: señores firmantes, per
tenecientes a] Sindicato de Trans
portes y Comunicaciones (grupo dt 
producción taxis).

—•Autorizar la transformación de 
un carro generador de espuma en 
un depósito de emulsor equipado 
con el material necesario con des
tino ai Parque de Bomberos, y 
cuyo importe aproximado ascien
de a 2.000 pesetas.
.—Realizar las obras de pintura 

de los locales del' Parqué de Bom
beros n0 afectados por la refor»- 
ipa, así como la iustaiiación de los 
tapara tos del gimnasio.

—Autorizar la apertura de los 
establecimientos industriales y co- 
mvrciales que se indican 3 los se
ñores que en el dictamen se se
ñalan.

—Anular al recibo de 200 pese
tas. año 1948, extendido a nombre 
de Herederos de Serafín Aliaga a . 
su viuda, para pago en régimen d? 
c nciento de arbitrios e impuestos 
municipales en el barrio de Mon- 
zalbarba, a petición de D. Miguel 
-Aliaga, ya que existe duplicidad 
en el pago.

—Excluir del Padrón de solares 
las fincas Checa, 17 y 19, propie
dad de D. Francisco Puig Serrat. 
ya que fueron excluidas del Regis
tro de solares e inmuebles de edi-. 
ficación forzosa, según acuerdo de 
la Comisión 'Municipal Permanen
te de 23 de febrero de este año.

—Desestimar recurso de reposi ■ 
ción interpuesto por D. Santiago 
Prats en nombre, de “Galsas del- 
Airé”,, contra acuerdo municilpal 
en e] que se le denegó exención 
del arbitrio sobre incremento da 
va;íior de los terrenos respecto a 
las fincas 8 y 10 del Paseo de 
Fernando el Católico.

—Bonificar en un 50 por 100 
desde l.° de julio.de 1947 hasta el 
31 de diciembre del mismo año, 
un recibo que por arbitrio de so
lares se le ha pasado al 'cobro a 

' D. José Ferrer Montero, por uno 
de su propiedad sito 'en Camino de 
AÍimozara. 3.

—Desestimar petición que for
mula D. José Lor para vender nr - 
lones en e] patio de la casa- núme
ro 83 de la calle de Casta Alvarez.

—C o n c e d er a D. Consta,ntin0 
Monzón Trulíém iM bonifiqacjón 
del 50 por 100 en el arbitrio de so
lares a partir de l.e de agosto de.

Núm. 184 
1
■ Audiencia Territorial de Zaragoza

. SECRETARIA BE GOBIERNO

. Vacante en la actualidad la plaza de 
" Fiscal comarcal sustituto del Juzgada 
' de Calatayud en virtud de renuncia 
) presentada por D. José M.a Domínguez 
' déla Fuente, en cumplimiento de 

acuerdo adoptado por la Sala de Go- 
, bierno y de conformidad con lo ésta.
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blecido en el articulo 60 del Decreto 
orgánico de 5 de julio de 1945, por el 
presente se anuncia su provisión a con
curso de méritos, a fin de que cuantos 
aspiren a desempeñar dicho cargo pre
senten sus solicitudes documentadas 
dentro del plazo de treinta días natu

rales, contados a partir del siguiente a 
la oublicación de este edicto, ante el 
Juzgado de primera instancia e instruc
ción de dicha ciudad, cuyas instancias 
deberán reintegrarse con timbre del 
Estado de 3*15 pesetas, y a d h e r i r 
además, una póliza de la Mutualidad

judicial de 5 pesetas como expediente 
gubernativo que le corresponde.

Zaragoza, 9 de enero de 1950. — El 
Secretario de Gobierno accidental, (ile- 
gible).—V.° B.°: El Presidente, Emilio 
Lacalle.

Núm. 102

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
11* REGION

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Fluvial, capítulo II. 
yen su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el 
de diciembre de 1949: .

Número Fecha que

---- ------ , --------- - . ■

NOMBRE Y APELLIDOS
de ordex fué expedida DE LOS ADQUIRENTES ,

820 5 Jesús Martínez Gallardo......................
821 5 Isaías Val Pérez...................................
822 ' / Félix Mar Laplana................................
823 7 José Andréu Puyol...............................
824 28 Antonio Sevilla Aranda......................

VECINDAD PROFESIÓN

Alagón Jornalero
El Burgo de Ebro Pescador ,
La Cartuja Baja Id.

Id. Id. - j
Zaragoza Platero

Zaragoza a 5 de enero de 1950.—El Ingeniero-Jefe, Tomás Belarroa.

SECCION SEPTIMA_ _ _  
Ád min is t r a c io n _d e  ju s t ic ia

. Requisitorias
«tojo aperablmiento de ser declarados re- 

beldesy de incurrir en las demás res- 
ponsabñidades legalesL de no presen- 
tarse"Tós procesados que a continuación 
se expresan, en el plazo que se les fija 
4 contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y 
-ante el Juez o Tribunal que se séllala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a toSas las Autortoeaes y agentes 
de la Fottcta Judictal procedan a la 
Susca, captura y cónSucción ^e axiué- 
Ifos, póñRndolos a dXsposícl¿n de diche 
Tüéz o Tr^ünal con arreglo a los ar- 
Rcülós 512 y 388 de la Ley de Enjui- 
cfamfenfo Ffimiñal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 49
GORMAN RODRIGO (Delfín), de 42 

años, casado, metalúrgico, hijo de Ra
món y de Petra, natural de Morata de 
jalón, últimamente de esta vecindad, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 1. Decano, de 
San Sebastián y su partido, para cons
tituirse en prisión que le ha sido decre
tada en causa núm. 311 de 1946. •

Núm. 31
JIMENEZ JIMENEZ (Adela), de 27 

años, viuda, sus labores, hija de Anto
nio y Alodia, natural de Huesca, que 
residió últimamente en Lérida, en igno
rado paradero, procesada por la cansa 
núm. 136 de 1948, sobre falsedad, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción núm. 3 de Zaragoza, dentro de 
los diez días siguientes a la publicación 
de la presenta en los Boletines Oficiales 
del Estado y de esta provincia, para 
notificarle el auto de su prisión y ser 
constituida en la misma.

Núm. 46
GABARRE LOBER (Cecilia), soltera, 

ambulante, gitana, hija de Lucas y Ma
tilde, natural de Rueda de Jalón, y

GIMENEZ HERNANDEZ, (Carmen), 
casada, ambulante, gitana, hija de Fran
cisco y Leonor, domiciliadas ambas últi
mamente en esta ciudad de Calata- 
yud (Cuevas de la Puerta de Zaragoza), 
cuyos actuales paraderos se ignoran, 
procesadas en el sumario núm. ^8 de 
1949, por el delito de robo, comparece
rán ante este Juzgado de Calatayud en 
el término de diez días para constituirse 
en prisión que les ha sido decretada, por 
no haber .sido habidas para notificarles 
el auto de procesamiento.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 177
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido;
Hago saber: Que en el sumario nú- 

amero 30 de 1948, por robo, se acordó 
sacar a pública subasta, por segunda 
vez, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación que sirvió para la primera 
subasta de los bienes que luego se di
rán, para cuyo acto se ha señalado e 
día 10 de febrero próximo, a las once 
horas, ante la sala-audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasación, y 
que para tomar parte en la subasta será 
necesario consignar en la mesa del Juz
gado el 10 por tOO de dicho tipo de ta
sación, o acreditar el haberlo consig
nado en el Establecimiento correspon
diente.

Los bienes que salen a subasta son:
Una yegua roya, de cuatro años, de 

1*45 metros de alzada. Tasada en pe
setas 12.000 .

Dado en Daroca a siete de enero de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez de 
instrucción.—José Bermúdez Acero.— 
El Secretario accidental, (ilegible).
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JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 127
JUZGADO NUM. 2

D. Juan Antonio de Olazábal y 
Bordiú. Juez municipal del Juz
gado núm-3ro 2 dp esta ciudai 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en diligencias 

de juicio yerbal de faltas tramita
das anta este Juzgado bajo el nu
mero 767-1949,. contra Darío Ajmo 
Bercero, .sobre lesiones, se ha dic
iado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, diteral- 
mente copiados, dicen así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 28 
de diciembre dé 1949. El Sr. dpn 
Juan Antonio de OOazábal y Bor- 
diú, Juez del Juzgado municipal 
aúm-sro 2 de e^ta ciudad: habien
do visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguidas 
•entre partes, de la una el Ministe
rio fiscal en representación de la 
acción pública, y Darío Ajmo Ber
cero de la otra, como denunciado, 
suyas circunstancias ya coinstan 
anteriormente, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo de la denuncia firmulada a 
Darío Ajmo Bercsro. declarando 
las costas die oficio. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, ma-ndo 
y firmo. — Juan Antonio die Ola- 
zábal”. \

Y papa su publicación en el “Bo
letín Oficial” de esta provincia a 
fjn de que sirva de notificación en 
foHmsa a Juan López Esteban, ex
pido el presenta que firmo y s-allo 
en Zaragoza a yeintiociho d^ dd- 
ciembre de mil novecientos cua
renta y nuQyie. — Juan Antonio de 
Olazábal. — P. S. M.: El Secre
tario. (üiagible).

Núm. ¿28
JUZGADO NUM. 8

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal sustiluto del Juzgado 
número 2 de los de esta ciudad 
de Zaragoza;
Hago sabar: Que en diligencia, k 

juicio verbal de faltas que bajo eí 
número 525-49 se tramitan ante es
te Juzgado da mi cargo sobre es
tafa, contra José Morato López. 
Antonio Uncada Morato y Miguel 
Aparicio Martínez, isie ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamianto 
y parte dispositiva, literalmente,co• 
piados, di'Cien así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 22
diciembre de 1949. El Sr. don

Avelino Vilas Ferrando, Juez muni
cipal sustituto del Juzgado núme
ro 2; hablando visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partos, de la 
una '21 Ministerio fiscaí, en repre ■ 
sentación de la acción pública, y 
José Morato López, Antonio Únca- 
da Morato y Miguel Aparicio Mar
tínez de 1.a otra, como denunciados, 
cuya edad y deiñás circunstancias 
ya Constan anteriormente, y...

Fallo: Qu -3 debo condenar y con
deno a José Morato López, a An 
tonio Uncada Morato y a Miguel 
Aparicio Martínez, como autores y 
nesponsabl'3S' de una falta de es
tafa, a la pena de seis días de 
arresto a cad.a uno, indemnización 
de 18 p S'3tas al perjudicado José 
Ca1latayud Gascón por partes igua
les, y costas del juicio por terce
ras e iguales partes. Con el apre
mio personal correspondiente. Así 
por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Avelino Vi- 
las”.

Y para su publicación .en el “Bn 
fetín Oficial” de esta provincia a 
fin de que sirva de notificación 
en forma a los Condenados, expi
do el presente que firmo y sello 
en Zaragoza a yeintitrés de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.— Avelino Vilas Ferrando.-— 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm. 129
JUZGADO NUM. 2

D. Avelino Vitas Ferrando, Juez 
municipal sustituto d31 Juzgado 

• número 2 de los de esta ciudad 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias 

de juicio vsrbal de faltas que ba
jo el número 720-49. se tramitan 
ante -este Juzgado de mi cargo 
contra Santiago Castrillo Gómez, 
sobre hurto, so ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, literalmente copia
dos, dicen, así:

“Sentencia. — En Zaragoza a 22 
de diciembre de 1949. El Sr. don 
Av'slino Vilfas Ferrando, Juez sus
tituto, del Juzgado municipal nú( 
mero 2 de esta ciudad; habiendo 
visto las presentes diligencias .d-3 
juicio verbal de. faltas seguidas en- 
tr? partes, de la una el Ministerio 
fiscal, jen representación de la ac
ción pública, y Santiago Castrillo 
Gómez de fa otra, como denuncié •

do, cuyas circunstancias ya cons
tan antariormente, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo dr. la denuncia formulada 
a Santiago Castrillo Gómez, decla
rando las costas da oficio. Así per 
■esta mi sentencia lo pronuncia, 
mando y firmó. — Avejino Vilas”.

Y para su publicación en él ta
blón de anuncios de este Juzgado 
a fin de que sirva de notificación. 
■?n forma a Santiago Castrillo Gó
mez, expido el presente que firmo 
y sello -3n Zaragoza a veintitrés de 
diciembre de mil. novecientos1 cua
renta y nueve. — Avelino Villas. — 
P. S. M.: El Secretario, (ilegible).

Núm, 130 
JUZGADO NUM. 2 

D. Avelino Vilas Ferrando, Ju?z 
municipal sustituto del Juzgado 
número 2 de los de esta ciudad 
de Zaragoza;
Hac? saber: Que en diligencias 

de juicio verbal' de faltas que bajo 
el número 704-49. se tramitan ante 
•este Juzgado de mi cargo contri 
Domingo Izquierdo Aznar, sobre 
lesiones- se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, literalmente copiados, dri
cen así: .

“Sentencia. — En Zaragoza a 22" 
de diciembre de 1949. El Sr. d^n 
Avelino Vilas Ferrando, Juez sus
tituto del Juzgado municipa,! nú
mero 2 de '3sta ciudad; habiendo 
visto, las preseniles diligetn^as de 
juicio yerbal Jie fafitas seguidas 
entre partes, de la una el Ministe
rio fiscal, en reprasjentación de la. 
■acción pública, y Domingo Izquier
do Aznar de la otra, como denun
ciado, .cuyas demás circunstancias 
ya constan anteriormente, y...

Fallo: Que d-sbo absolver y ab
suelvo de la denuncia formulada a 
Domingo Izquierdo Azna^- decla
rando las costas de ofiejo'.

Y para su publicación gn el “ Bo- 
tetín OfiCiaiT” de esta provincia a 
fin de que sirva de notificación en 
forma a la lesionada María del .Car
men Diez Castillo, expido el pr^- 
isente que firmo y sello en Zarago
za a veintitrés de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 
Avelino Vilas. — P. S. M.: El Se
cretario, (ilegiblie).
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